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El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado, el 
porcentaje en peso de las primeras materias realmente conte
nidas, determinantes del beneficio, a fin de que la Aduana, ha
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que es
time conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Quinto —Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1970.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la tranformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto 0.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año, a partir de la 
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el 
apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación nue el cumplimiento del plazo pa
ra solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la tranformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octava.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfi 
co de perfeccionamiento activo, así como los productos termina 
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaría 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 22 de noviembre de 1979 hasta la aludida fe 
cha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los benefncios correspondientes, siempre que 
Be haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse des
de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento, y que nó esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 185).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 do noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 21 de febrero de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo. Sr. Director general de Exportación.

5602 ORDEN de 21 de febrero de 1980 por la que se 
autoriza a la firma «Plasticband, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de polipropileno en granza y la expor
tación de fleje de polipropileno.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Plasticband, S. A.», solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pare la 
importación de polipropileno en granza y la exportación de 
fleje de polipropileno,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Plasticband, S. A.», con domicilio en 
Aulestia y Pijoan, 11, Barcelona-12, y N.I.F. A-08-470916,

Segundo.—La mercancía de importación será: Polipropileno 
en granza (P. E. 39.02.93.1).

Tercero.—El producto de exportación será el siguiente: Fleje 
de polipropileno (P. E. 39.07.99.9).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de polipropileno contenidos en el fle
je de polipropileno que se exporten, se podrán importar con 
franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de admisión tem
poral o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acoja el intersado, 102,04 kilogramos de poli
propileno en granza.

Se considerarán pérdidas el 2 por 100 en concepto exclusivo 
de mermas.

En interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y por cada producto exportado, el por
centaje en peso de la primera materia realmente contenida, 
determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida cuen
ta de tal declaración y de las comprobaciones que estime con
veniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando 
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo es
tima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año, a partir de la 
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en 
el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en la admisión temporal. Y en el momento 
de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en Iob 
otros dos sistemas. En todo caso, deberán Indicarse en las co
rrespondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de im
portación como de la licencia de exportación, que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 9 do septiembre de 1978 hasta la aludida fe
cha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia da
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estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse des
de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado»..

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento, y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

.Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de febrero de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

5603 ORDEN de 22 de febrero de 1980 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
diversas firmas para la importación de algodón 
floca y exportaciones de manufacturas de algodón, 
al amparo de Decreto 1310/1963, de 1 de junio.

- Ilmo. Sr.: Vistas las instancias formuladas por diversas fir
mas, en solicitud de que le sea prorrogado el periodo de vigen
cia del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autoriza
do por Orden de 22 de noviembre de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado» de 2 de diciembre, rectificado en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 27 de diciembre).

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por cinco años más, a partir del 2 de diciembre de 1979, el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado por 
Orden de 22 de noviembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de diciembre, rectificado en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 27 de diciembre), para importaciones de algodón floca y ex
portaciones de manufacturas de algodón, al amparo del De
creto 1310/1963, de 1 de junio, a las siguientes firmas:

«Angel Muñoz Calvo», calle Provenza, 385, 8.’ planta, Bar
celona.

«Cata Valls Juan», calle Massevá, número 11, Mataró (Bar
celona) .

«Cotorisa, S. A.», calle Calatrava, 74, Barcelona.
«Hijos de Abelardo Romero, S. R. C.», carretera de Murcia, 

sin número, Hellín.
«Industrias del Guadalquivir, S. A.», plaza Obispo Urquinao- 

na, 6, Barcelona.
«Manufacturas Noguera Jordá, S. A.», paseo de San Juan, 38, 

Barcelona.
«Ramos y Dauffi. S. A.», carretera Valencia-Barcelona, kiló

metro 08,900, Castellón.
«Solimex, S. A.», calle Gran Vía, 593, Barcelona.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 19B0.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agu^ín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

5604 ORDEN de 22 de febrero de 1980 por la que se 
prorroga el período de vigencia de la concesión 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a diversas firmas para la importación 
de algodón floca y exportaciones de manufacturas 
de algodón, al amparo del Decreto 1310/1963, de 
1 de junio.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias formuladas por diversas fir
mas, en solicitud de que log sea prorrogado el período de vigen
cia del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autori

zado por Orden de 7 de abril, de 1969 («Boletín Oficial del 
Estado» del 18) y prorrogado hasta el 18 de abril de 1979,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por cinco años más, a partir del 18 de abril de 1979, el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado 
por Orden de 7 de abril de 1969 («Boletín Oficial del Estado» 
del 18) y prorrogado hasta el 18 de abril de 1979, para la im
portación de algodón floca y exportaciones de manufacturas de 
algodón, al amparo del Decreto 1310/1963, de 1 de junio, a las 
siguientes firmas:

«Antonio Roy Pons, S. A.», calle Pizarro, 82-90, Mataró (Bar
celona) .

«Cantaren Codina José», calle General Sanjurjo, 21, Manresa 
(Barcelona).

«Debant Fontanet Juan», calle Riera, 6 y 8, Rubí (Barcelona).
«Hilados Vilagarza, S. L.», calle Tossals y Molíns, 72, Alcoy 

(Alicante).
«Monar Textil, S. A.», calle Rocafort, 80, Barcelona.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde e V. I. muchos años.
Madrid. 22 de febrero de 1980.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana..

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

5605 ORDEN de 22 de febrero de 1980 por la que se am
plía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Micromotor, S. A.», por Orden 
de 24 de diciembre de 1971 y ampliaciones posterio
res en el sentido de incluir nuevas mercancías de 
importación y exportación.

Ilmo. Sr.: La firma «Micromotor, S. A.», beneficiaría del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 24 
de diciembre de 1971 («Boletín Oficial del Estado» del 13 de 
enero de 1972) y ampliaciones posteriores, para la importación 
de diversas materias primas y la exportación de frigoríficos y 
lavadoras de uso doméstico, solicita su ampliación en el sen
tido de incluir la importación y exportación de nuevas mer
cancías,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la . Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo autorizado a «Micromotor, S. A.», con domicilio en Marcelino 
Oreja, 17, Lamíaco-Lejona (Vizcaya), por Orden ministerial de 
24 de diciembre de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
enero de 1972) y ampliaciones posteriores, en el sentido de in
cluir la importación de:

1. Hilo de cobre esmaltado, de 0,80 milímetros, 0,32 milíme
tros, 0,58 milímetros y 0,45 milímetros de diámetro, posición 
estadística 85.23.91.

2. Fleje magnético, que presente una pérdida de vatios/kilo
gramo de más de 1,70, P. E. 73.13.03, y la exportación de:

Motores T-21 para frigoríficos do uso doméstico.
Motores T-22 para frigoríficos de uso doméstico.

2.° A efectos contables, respecto a la presente ampliación, se 
establece lo siguiente:

Por cada 100 motores que se exporten se podrán importar con 
franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión tem
poral, o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema 
a que se acojan los interesados, de las siguientes cantidades de 
materia prima:

T-21 T-22

Flejo magnético ......... 465 Kg. 485 Kg.
Hilo de cobre esmal

tado ........................... 62 Kg., de 0,80 mi
límetros de diá
metro-, 16,5 Kg. de 
0,32 milímetros de 
diámetro.

57,5 Kg., de 0,58 mi
límetros de diá
metro; 16,5 Kg. de 
0,45 milímetros de 
diámetro.

Como porcentajes de pérdidas:
Para el fleje magnético, el 49,25 por 100 en concepto de 

subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.03.9.
Para el hilo de cobre, el 1 por 100 en concepto de subproduc

tos adeudables por la P. E. 74 01.42.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada motor T-21 o T-22 que


